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Resumen

La Responsabilidad Social es un elemento clave en la gestión de las organizaciones. El objeti-
vo fundamental de este artículo es explicar la situación que, en la actualidad, presenta la Responsa-
bilidad Social en el Sistema Universitario Español. Para ello, se emplea la metodología del análisis de
casos en las siguientes universidades: Universidad de Santiago de Compostela, Universidad Inter-
nacional de Andalucía y Universidad de Málaga. Concretamente, un estudio de casos múltiple, en el
que se formulan siete (7) proposiciones teóricas y treinta y cinco (35) preguntas de investigación. Los
resultados obtenidos indican que las instituciones analizadas, representativas de las universidades
españolas, son socialmente responsables, consideran a sus grupos de interés y emplean criterios de
eficiencia y transparencia en el desarrollo de sus actividades. Se concluye, en términos generales,
que la Universidad asume un compromiso con la sociedad, contribuyendo al progreso de la misma.

Palabras clave: Responsabilidad social, sistema universitario español, grupos de interés, gestión,
análisis de casos.

University Social Responsibility in Spain:
Case Studies

Abstract

Social responsibility is a key element in managing organizations. The fundamental objective of
this article is to explain the current situation of social responsibility in the Spanish university system.
To accomplish this, case analysis methodology is used at the following universities: the University of
Santiago de Compostela, the International University of Andalucia and the University of Malaga. Spe-
cifically, this is a study of multiple cases in which seven (7) theoretical propositions and thirty-five (35)
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questions are formulated. Results indicate that the institutions analyzed, representative of Spanish
universities, are socially responsible, consider their interest groups and use criteria of efficiency and
transparency in developing their activities. Conclusions, in general terms, are that the university takes
on a commitment to society, contributing to its progress.

Keywords: Social responsibility, spanish university system, interest groups, management, case
analysis.

1. Introducción

La Universidad, institución de edu-
cación superior por excelencia, no ha sido
ajena a la relevancia que, en el conjunto
de las organizaciones, ha adquirido en los
últimos años, la responsabilidad social.
Por ello, como señala Aldeanueva (2012),
en el ámbito de la educación superior, la
Responsabilidad Social de la Universidad
o Responsabilidad Social Universitaria re-
presenta un pilar fundamental en la ges-
tión de las universidades, ya que afecta
tanto al ámbito interno de estas institucio-
nes como a las relaciones que las mismas
mantienen con el entorno.

La dimensión social de la educa-
ción superior, tema actual y relevante,
pone de manifiesto el papel que las uni-
versidades y el resto de instituciones de
educación superior deben asumir para
avanzar en la recuperación económica y
la cohesión social. Para garantizar dicha
dimensión es necesario un compromiso
con la equidad y la igualdad de oportuni-
dades en el acceso a la educación supe-
rior; también, un modelo de gestión uni-
versitaria que permita canalizar, de ma-
nera adecuada, todas las estrategias di-
señadas en relación con este tema.

Por consiguiente, promover la Res-
ponsabilidad Social Universitaria implica
potenciar la contribución de las universi-
dades al desarrollo del entorno y favore-

cer el retorno del conocimiento a la socie-
dad. Ello supone que la responsabilidad
social forme parte de la misión de la Uni-
versidad y que los objetivos sociales, al
igual que los financieros y de aumento de
valor, alcancen un carácter estratégico
para la institución.

En España, las acciones desarrolla-
das en materia de responsabilidad social
Universitaria son variadas. Cabe desta-
car, además de la elaboración y publica-
ción de memorias de responsabilidad so-
cial, por parte de las universidades espa-
ñolas, las actuaciones tan heterogéneas
que han sido implantadas, ya que abarcan
desde las adhesiones a iniciativas interna-
cionales relevantes en el ámbito que se
estudia, hasta proyectos o programas lide-
rados por las propias universidades. Este
auge de la responsabilidad social en la
Universidad Española se fundamenta, de
manera importante, en la denominada Es-

trategia Universidad 2015 (Ministerio de
Ciencia e Innovación, 2009).

La preocupación por el papel de las
universidades en el conjunto de la socie-
dad española queda reflejada en dicho
plan, en el que se establece que es nece-
sario un esfuerzo para mejorar el papel
de dichas instituciones como motor de
progreso y competitividad. Ello supone
modernizar su gestión y reforzar su papel
en la sociedad como eje impulsor de la
economía productiva. Por tanto, las uni-
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versidades españolas deben desarrollar
capacidades que contribuyan a mejorar
las necesidades sociales y económicas
del país. Todo ello pone de manifiesto la
importancia, cada vez mayor, que va ad-
quiriendo la Responsabilidad Social en el
Sistema Universitario Español.

Al respecto, Luzón et al. (2006) se-
ñalan que es necesario dotar a la Univer-
sidad Española de la flexibilidad necesa-
ria para que pueda cumplir las funciones
que la sociedad le exige como servicio
público. Por consiguiente, la Universidad
Española tiene una responsabilidad de
carácter social y no únicamente económi-
ca. Ello implica, que el legado cultural, la
creación y el fortalecimiento de nuevos
entornos de aprendizaje más dinámicos y
flexibles, el impulso de programas de for-
mación e innovación docente y la promo-
ción de la movilidad estudiantil, son as-
pectos que la Universidad Española no
puede ignorar en los tiempos actuales.

El objetivo principal de este trabajo
de investigación es explicar la situación
que, actualmente, presenta la Responsa-
bilidad Social, abarcando el gran número
de variables y dimensiones que ofrece en
el Sistema Universitario Español. Se per-
sigue, por consiguiente, conocer el nivel
de relevancia que presenta la Responsa-
bilidad Social en las estrategias, en las
políticas, en los procedimientos y, en defi-
nitiva, en los sistemas de gestión de las
universidades objeto de estudio. Tam-
bién, es importante valorar el grado de re-
lación existente entre las acciones desa-
rrolladas por las universidades que con-
forman la muestra de la investigación, en
materia de Responsabilidad Social, y los
compromisos adquiridos con las mismas.

Para alcanzar los objetivos plan-
teados se empleó la metodología del aná-
lisis casos, que en esta investigación es
múltiple, ya que se trabaja con tres de
ellos. La investigación realizada es des-
criptiva, exploratoria y explicativa. Se se-
leccionan tres universidades españolas,
que forman la muestra o unidades de
análisis, en las que la Responsabilidad
Social constituye un eje estratégico. Se
trata de la Universidad de Santiago de
Compostela, la Universidad Internacional
de Andalucía y la Universidad de Málaga.

Los criterios para seleccionar la
muestra son la ubicación geográfica de
las universidades, la primera de ellas se
encuentra en el norte de España y las
otras en el sur; la antigüedad, ya que la
primera se fundó hace más de cinco si-
glos y las restantes hace escasas déca-
das y, finalmente, el compromiso adquiri-
do por estas instituciones, en el desarro-
llo de sus actividades y en su gestión, con
la Responsabilidad Social.

La información se obtuvo mediante
la realización de entrevistas presenciales
con los máximos responsables, en mate-
ria de Responsabilidad Social, de las uni-
versidades estudiadas; también, con la
revisión documental, tanto interna (me-
morias, informes, estudios internos, pági-
nas web, archivos de imagen, entre otros)
como externa (publicaciones especializa-
das, informes de organismos oficiales y
de medios de comunicación, entre otros);
finalmente, la observación directa, con
estancias en las ciudades de Santiago de
Compostela, Sevilla, Baeza, la Rábida y
Málaga, valorando en las universidades,
con los responsables de las mismas en
temas de Responsabilidad Social, el fe-
nómeno objeto de estudio.
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2. Responsabilidad social: un
análisis empírico

Al analizar la literatura de organiza-
ción de empresas (Martínez et al, 2012)
en los últimos años, se puede apreciar,
de manera evidente, la presencia de un
concepto: la Responsabilidad Social.
Aunque existen aportaciones en la déca-
da de los sesenta del siglo pasado
(Schlusberg, 1969), es en la década de
los ochenta cuando empieza a adquirir
relevancia. Ello es debido, fundamental-
mente, a los numerosos casos de corrup-
ción cometidos por diversas empresas,
como Enron, que originó en el año 2001
un escándalo en el mundo empresarial y
generó incertidumbre en los inversores
(Brito, 2007). Como consecuencia de
ello, se empiezan a considerar en la ges-
tión empresarial aspectos sociales, me-
dioambientales y laborales, además de
los tradicionales económicos.

En términos generales, la Respon-
sabilidad Social es una forma de gestio-
nar las organizaciones, ya sean empre-
sas, universidades u otras. Las diversas
definiciones existentes sobre el citado
concepto ponen de manifiesto lo indica-
do. Al respecto, Carroll (1999) señala que
la Responsabilidad Social Empresarial
abarca las expectativas económica, le-
gal, ética y discrecional que la sociedad
tiene de las organizaciones en un mo-
mento dado.

Para abarcar, en su totalidad, el
concepto de Responsabilidad Social es
necesario conocer el de grupos de inte-
rés. La definición más empleada es la
propuesta por Freeman (1984), en la que
indica que los grupos de interés o sta-

keholders son cualquier grupo o individuo

que puede afectar o ser afectado por la
consecución de los objetivos de la empre-
sa. La relación que mantienen ambas
partes (organización y grupos de interés)
es significativa e interesante porque, a
través de la misma, la organización pue-
de transmitir los valores que la definen
(Noland y Phillips, 2010).

Al respecto, Maon et al. (2010), es-
tablecen que los stakeholders influyen,
de manera significativa, en las respues-
tas que la organización proporciona a las
cuestiones sociales. En cualquier caso, la
gestión de las relaciones con los sta-

keholders debe adoptarla la organización
de manera voluntaria (Carroll y Shabana,
2010).

La consolidación de la Responsa-
bilidad Social como materia objeto de es-
tudio es una realidad contrastada, como
demuestra la diversidad de trabajos reali-
zados sobre la misma. Entre ellos, cabe
destacar los siguientes: la industria far-
macéutica (Urdaneta, 2008), la ética em-
presarial (Bañón et al, 2011), las tecnolo-
gías de la información (Jin y Drozdenko,
2010), el rendimiento financiero en los
mercados emergentes (Aras et al., 2010),
la ventaja competitiva (Porter y Kramer,
2006), entre otros.

Aunque la Responsabilidad Social
se identifique, en la mayoría de los casos,
con el ámbito empresarial, también pre-
senta una relevancia considerable en
ámbito de la educación superior. Éste es
el que se analiza en el presente trabajo de
investigación, siendo necesario hacer re-
ferencia al concepto de Responsabilidad
Social de la Universidad o Responsabili-
dad Social Universitaria. En opinión de Ji-
ménez (2008), es la capacidad que tiene
la Universidad, de difundir y poner en
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práctica un conjunto de principios y valo-
res generales y específicos, por medio de
cuatro procesos considerados clave en la
Universidad, como son la gestión, la do-
cencia, la investigación y la extensión uni-
versitaria. Respondiendo socialmente
así, ante la propia comunidad universita-
ria y el país donde está inserta.

Por consiguiente, la Responsabili-
dad Social Universitaria, supone, como
señalan Siracusa et al. (2012), un desafío
para las universidades, ya que deben for-
mar profesionales comprometidos con la
sociedad en la que desarrollen, en un fu-
turo próximo, su trabajo. En definitiva, es
clave promover y gestionar de manera
eficiente la Responsabilidad Social en las
universidades, ya que ello supone au-
mentar la contribución de las mismas al
desarrollo económico y social de su en-
torno. Por ello, las universidades deben
fomentar las relaciones con la sociedad,
sin olvidar las clásicas funciones que tie-
nen asignadas: enseñanza-aprendizaje e
investigación, desarrollo tecnológico e in-
novación y, finalmente, la gestión.

Por último, indicar que aunque la
Responsabilidad Social Universitaria per-
tenece a un ámbito muy específico, el de
la educación superior, también la literatu-
ra especializada ofrece trabajos de inves-
tigación relevantes sobre este tema. En-
tre ellos, destaca el elaborado por Va-
llaeys (2008), que explora las posibilida-
des que ofrece la Responsabilidad Social
en las universidades. Otros autores,
como Matten y Moon (2008), se centran
en exponer las diferencias existentes en
el tratamiento concedido a la Responsa-
bilidad Social en las universidades euro-
peas y estadounidenses. Por su parte,
Benneworth y Jongbloed (2010) profundi-
zan en este tema desde la perspectiva de
los grupos de interés.

3. Responsabilidad Social
Universitaria: análisis de
casos

A continuación, se realiza un estu-
dio comparado de los casos, siguiendo las
orientaciones propuestas por Yin (1989).
Por tanto, una vez analizada la literatura
previa, se formulan 7 proposiciones teóri-
cas y, seguidamente, se vinculan con la in-
formación recabada, entre la que se inclu-
yen 35 preguntas de investigación que
respondieron los gestores de la responsa-
bilidad social en las universidades objeto
de estudio. Ello permite generar conclu-
siones sobre el tema estudiado.

Proposición teórica nº 1: la Univer-

sidad de Santiago de Compostela, la Uni-

versidad Internacional de Andalucía y la

Universidad de Málaga son universida-

des socialmente responsables, ya que in-

cluyen entre sus preocupaciones aspec-

tos de índole social, medioambiental y

económica.
En este punto, se debe valorar si las

universidades analizadas están compro-
metidas, de manera real y efectiva, con la
Responsabilidad Social. En los casos ex-
puestos, se puede constatar como las acti-
vidades docentes, investigadoras y de ex-
tensión universitaria realizadas por estas
instituciones se orientan a satisfacer, en la
medida de lo posible, las necesidades del
entorno, lo que supone una gestión ética e
inteligente de los impactos que la Universi-
dad genera en dicho entorno. La informa-
ción obtenida es coherente con plantea-
mientos teóricos previos, como los de Ji-
ménez (2008) o Vallaeys (2008), que des-
tacan el compromiso social, el respeto al
medio ambiente y el buen gobierno como
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ejes básicos de la Responsabilidad So-
cial de la Universidad.

La transparencia en sus actuacio-
nes es otro elemento que caracteriza a
las universidades analizadas. Ello está
en consonancia con la rendición de cuen-
tas de sus actividades a la sociedad, en el
marco de la gobernanza, tal y como esta-
blece la Estrategia Universidad 2015 (Mi-
nisterio de Ciencia e Innovación, 2009).
Por último, comentar que la Universidad
de Santiago de Compostela, la Universi-
dad Internacional de Andalucía y la Uni-
versidad de Málaga definen estrategias
orientadas a todos sus grupos de interés
teniendo en cuenta sus demandas y ex-
pectativas (Maon et al., 2010), lo que
constituye un pilar básico en su compro-
miso con la Responsabilidad Social.

Proposición teórica nº 2: el diálogo

permanente con la sociedad en su con-

junto, por parte de la Universidad de San-

tiago de Compostela, de la Universidad

Internacional de Andalucía y de la Univer-

sidad de Málaga, es un elemento diferen-

ciador de las instituciones objeto de análi-

sis, demostrando así su compromiso con

la sociedad y constituyendo la Responsa-

bilidad Social un importante instrumento

para canalizar dicho compromiso.

La Universidad se legitima social-
mente en la medida que responde a las
necesidades sociales (De la Red, 2009).
Dicha afirmación, pone de manifiesto la
importancia que supone, en materia de
Responsabilidad Social Universitaria, la
colaboración, por parte de las institucio-
nes de educación superior, con la socie-
dad. Las universidades analizadas, a tra-
vés de diversos órganos colegiados,
mantienen una interacción constante con
la sociedad, lo que refuerza lo expresado

por diversos autores especializados en la
materia, como Días (2008), que indica
que las universidades deben tener una
conciencia social y contribuir con la socie-
dad a solucionar los problemas que afec-
tan a la colectividad.

La relación que tienen las universi-
dades estudiadas con la sociedad está
estrechamente vinculada con la dimen-
sión social del Espacio Europeo de Edu-

cación Superior, ya que un objetivo esta-
blecido, referido a la citada dimensión, es
mejorar la interacción de las universida-
des con las organizaciones de la socie-
dad civil para incrementar su nivel de res-
puesta a las demandas sociales. Dicho
compromiso con la sociedad está en con-
sonancia con lo expuesto en la Declara-

ción de Glasgow, en el año 2005, que se-
ñala que las universidades deben contri-
buir al bienestar social y estar abiertas al
trabajo con la sociedad (EUA, 2005). En
la misma línea, la Declaración de Lisboa

establece que las universidades deben
ayudar a la sociedad a hacer frente a los
retos actuales y futuros (EUA, 2007).

En definitiva, los acuerdos de cola-
boración, con entidades públicas y priva-
das, por parte de la Universidad de San-
tiago de Compostela, la Universidad In-
ternacional de Andalucía y la Universidad
de Málaga refuerzan su compromiso so-
cial, ya que, como señala Husted (2000),
el carácter dinámico de la Responsabili-
dad Social motiva que su evolución man-
tenga una estrecha relación con los inte-
reses que la sociedad considera más jus-
tos en cada momento.

Proposición teórica nº 3: los efectos

que generan la Universidad de Santiago

de Compostela, la Universidad Interna-

cional de Andalucía y la Universidad de
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Málaga al realizar sus actividades
son menos perjudiciales para el medio
ambiente que los que causaban antes de
incorporar la Responsabilidad Social a
sus respectivos sistemas de gestión.

Las diversas actuaciones en mate-
ria medioambiental, que llevan a cabo las
universidades analizadas, son significati-
vas y demuestran que dichas institucio-
nes son socialmente responsables. Las
universidades, al potenciar el uso eficien-
te y sostenible de los recursos que em-
plean, contribuyen a la preservación del
medio ambiente.

Una de las características funda-
mentales que definen la educación para
el desarrollo sostenible, concepto estre-
chamente relacionado con la Responsa-
bilidad Social, es el aumento de la res-
ponsabilidad ambiental (UNESCO,
2007). Además, diversos proyectos inter-
nacionales, relativos a la sostenibilidad
en la alta educación, inciden en la impor-
tancia que presenta esta materia en la
gestión de las universidades. De acuerdo
con la literatura, se puede citar el Instru-

mento de Medida para la Sostenibilidad

de la Alta Educación (Proyecto AISHE),
que señala como criterio fundamental la
gestión medioambiental (DHO, 2007), o
el New Jersey Higher Education Part-

nership for Sustainability, al indicar que el
compromiso con la eficiencia energética,
por parte de las instituciones de educa-
ción superior, contribuye tanto a la mejora
del medio ambiente como a favorecer la
sostenibilidad (NJHEPS, 2004).

En relación con las certificaciones
medioambientales, cabe destacar, que
varios centros de la Universidad de San-
tiago de Compostela se han certificado
conforme a la Norma UNE-EN ISO 14001

y que la Universidad de Málaga se en-
cuentra finalizando el proceso de certifi-
cación, en dicho estándar internacional
de gestión ambiental, de la totalidad de su
campus universitario. Ello demuestra un
compromiso firme con el medio ambien-
te, por parte de estas dos universidades,
al igual que más de cien mil organizacio-
nes en todo el mundo que tienen certifica-
do, según esta norma internacional, su
sistema de gestión ambiental (Schwartz y
Tilling, 2009).

Proposición teórica nº 4: la Univer-

sidad de Santiago de Compostela, la Uni-

versidad Internacional de Andalucía y la

Universidad de Málaga han empleado,

desde que se comprometieron con las

políticas de Responsabilidad Social, de

una manera más responsable los recur-

sos económicos disponibles.

Aunque la Responsabilidad Social
considere aspectos sociales y medioam-
bientales en la gestión de las organizacio-
nes, los económicos siguen siendo funda-
mentales. Dicha consideración es clave
en las instituciones de educación superior,
al igual que en las empresas, porque la
Universidad, aunque presenta un carácter
peculiar en el ámbito organizacional, debe
generar recursos económicos que contri-
buyan a su correcta financiación; también,
emplear adecuadamente los que tenga
disponibles. Si esto no sucede, no podrá
estar comprometida, de manera real, con
el avance de la sociedad.

Por ello, la Universidad de Santia-
go de Compostela, la Universidad Inter-
nacional de Andalucía y la Universidad de
Málaga supervisan y controlan su desem-
peño económico-financiero, lo que supo-
ne un firme compromiso con la rendición
de cuentas. Ello supone ser responsa-
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bles ante sus grupos de interés y propor-
cionarles la información necesaria (Ben-
neworth y Jongbloed, 2010).

Además, estas universidades, en
relación con sus datos económicos, son
transparentes, ya que los mismos son
evaluados por entidades independientes.
Ello está en consonancia con lo estableci-
do en la Conferencia Mundial sobre la

Educación Superior, celebrada en París
en el año 2009, en la que se fijaban como
objetivos fundamentales alcanzar un ma-
yor grado de apertura y transparencia en
las actuaciones realizadas por las univer-
sidades (UNESCO, 2009). En definitiva,
las universidades deben ser socialmente
responsables porque prestan un servicio
público, como es la educación, y gestio-
nan fondos públicos.

Proposición teórica nº 5: la comuni-

cación y la colaboración con los grupos

de interés es constante en la Universidad

de Santiago de Compostela, en la Univer-

sidad Internacional de Andalucía y en la

Universidad de Málaga, estableciendo di-

chas instituciones los mecanismos opor-

tunos para garantizar dicha situación.

Los grupos de interés o stakehol-

ders están presentes en la definición del
concepto de Responsabilidad Social (Ca-
rroll, 1999; Schermerhorn, 2002). Por tan-
to, las universidades, al igual que otras or-
ganizaciones, deben considerar sus ex-
pectativas y necesidades, ya que la parti-
cipación de los grupos de interés de la Uni-
versidad implica una concepción dialoga-
da y plural de la Responsabilidad Social.

La Universidad de Santiago de
Compostela, la Universidad Internacional
de Andalucía y la Universidad de Málaga
consideran, de manera significativa, a
sus grupos de interés internos (personal

docente e investigador, personal de ad-
ministración y servicios, alumnos, etc.) y
externos (proveedores, empresas, etc.),
siguiendo las pautas establecidas, entre
otros, por los Principios para la Educa-

ción Responsable en Gestión (ONU,
2007). En relación con los grupos de inte-
rés externos, destaca el diseño de estra-
tegias de cooperación entre las universi-
dades analizadas y las empresas, gene-
rando dichos acuerdos un mayor nivel de
desarrollo de la sociedad.

Para finalizar, comentar que estas
tres universidades están orientadas ha-
cia la excelencia en todas sus activida-
des, tanto las clásicas docentes e investi-
gadoras como las relativas a la satisfac-
ción de sus grupos de interés, siendo ésta
última la que las convierte en universida-
des excelentes (EFQM, 2010).

En este sentido, cabe destacar,
que la Universidad de Málaga está com-
prometida con el logro de la excelencia,
cuya consecución le exige garantizar la
calidad en la totalidad de sus actividades.
Al respeto, señalar lo siguiente: evalua-
ción de la totalidad del Área de Servicios
de la Universidad en el Modelo EFQM de

Excelencia y obtención del Sello de Com-

promiso Europeo con la Excelencia 200+,

otorgado por el Club Excelencia en Ges-
tión. Vía Innovación y la Agencia Nacio-
nal de Evaluación de la Calidad y Acredi-
tación (ANECA); el Secretariado de De-
porte Universitario ha alcanzado el Sello

de Excelencia Europea 300+, concedido
a su sistema de gestión tras ser evaluado
por las dos entidades referidas.

Por tanto, después del análisis
realizado, se puede afirmar que las uni-
versidades objeto de estudio son gestio-
nadas con criterios de Responsabilidad
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Social, porque identifican a sus grupos de
interés y diseñan políticas basadas en la
relación mantenida con los mismos
(Vázquez, 2005). Además, la gestión de
las relaciones que la Universidad de San-
tiago de Compostela, la Universidad In-
ternacional de Andalucía y la Universidad
de Málaga mantienen con sus grupos de
interés las han adoptado de manera vo-
luntaria, tal y como indican diversos auto-
res especializados en la materia (Carroll y
Shabana, 2010).

Proposición teórica nº 6: la existen-

cia de una unidad organizativa encarga-

da de la Responsabilidad Social en la

Universidad de Santiago de Compostela,

en la Universidad Internacional de Anda-

lucía y en la Universidad de Málaga facili-

ta el cumplimiento y la implantación de la

misma en las citadas universidades. Di-

chas unidades utilizan diversos instru-

mentos, tales como, planes estratégicos,

memorias de Responsabilidad Social o

contratos programa para reforzar sus ac-

tuaciones en materia de Responsabilidad

Social.

La información recabada, a través
de los medios indicados con anterioridad,
pone de manifiesto la existencia de un vi-
cerrectorado especializado, órgano de
gobierno unipersonal de máximo nivel,
que centraliza las acciones sobre Res-
ponsabilidad Social en las instituciones
de educación superior expuestas, lo que
manifiesta una clara intención, por parte
de las mismas, de garantizar la presencia
de la Responsabilidad Social en las políti-
cas que desarrollan. Esto coincide con lo
reflejado en la literatura (Luzón et al.,
2006), en la medida que la aplicación de
criterios de Responsabilidad Social en la
gestión universitaria supone desarrollar

un comportamiento propio de las univer-
sidades socialmente responsables.

Para reforzar su compromiso con la
Responsabilidad Social, la Universidad
Santiago de Compostela, la Universidad
Internacional de Andalucía y la Universi-
dad de Málaga, emplean diversos instru-
mentos de gestión universitaria, tales
como, planes estratégicos, contratos pro-
grama, cuadros de mando, códigos de
conducta, entre otros. En consonancia
con lo expuesto, cabe destacar, que las
Memorias de Responsabilidad Social son
una herramienta fundamental dentro de
los procesos de información, constituyen-
do además, un instrumento clave para
conseguir una mejor comunicación con
los diferentes grupos de interés (Del Pozo
et al, 2008).

Finalmente, indicar que el creciente
número de memorias publicadas por di-
versas organizaciones, entre las que se
encuentran un número significativo de uni-
versidades, pone de manifiesto la impor-
tancia, que, en la actualidad, presentan las
mismas (Albareda y Balaguer, 2008).

Proposición teórica nº 7: la Universi-

dad de Santiago de Compostela, la Uni-

versidad Internacional de Andalucía y la

Universidad de Málaga, a través de sus

respectivos compromisos con la Respon-

sabilidad Social, han obtenido mejores re-

sultados en materia social, medioambien-

tal y económica. Además, la relación con

sus grupos de interés es más fluida y exis-

te mayor colaboración con los mismos.

La Universidad de Santiago de
Compostela, la Universidad Internacional
de Andalucía y la Universidad de Málaga
conocen los impactos que generan, al de-
sarrollar sus actividades, en el entorno. El
compromiso asumido por estas institucio-
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nes con la eliminación o reducción de di-
chos impactos, o lo que es lo mismo, la
participación en actividades relativas a la
Responsabilidad Social genera, según
McWilliams et al. (2006), un efecto positi-
vo en sus grupos de interés. Por tanto, las
actuaciones desarrolladas, en los tres
ámbitos (social, medio ambiental y eco-
nómico) que definen a la Responsabili-
dad Social, han dado lugar a la creación
de efectos positivos en sus grupos de in-
terés, lo que, según Marín y Rubio (2008),
constituye la base del éxito de la Respon-
sabilidad Social.

En concreto, las universidades es-
tudiadas, representativas del Sistema

Universitario Español, se pueden catalo-
gar como socialmente responsables. Sin
embargo, la ausencia de estándares de
gestión universitaria en materia de Res-
ponsabilidad Social, ampliamente conso-
lidados, origina que cada institución la in-
corpore en sus estrategias de manera di-
ferente. Asimismo, se aprecia como la
consideración de la dimensión social, que
constituye un eje estratégico en la gestión
de las unidades de análisis, ocasiona me-
joras en el conjunto de las universidades,
contribuyendo, de manera destacada, a
mejorar las relaciones con sus grupos de
interés y el entorno en el que desarrollan
sus actividades.

En cualquier caso, la gestión de la
Responsabilidad Social que llevan a cabo
las instituciones analizadas constituye
una referencia relevante para el resto de
universidades y centros de enseñanza su-
perior de España, ya que pone de mani-
fiesto la capacidad que tiene la Universi-
dad Española para influir, de manera des-
tacada, en los acontecimientos sociales.

4. Conclusiones

La Responsabilidad Social ha ad-
quirido, en los últimos años, una relevan-
cia clave en la gestión de las organizacio-
nes. Hasta ahora, la literatura, en la ma-
yoría de los casos, se ha ocupado de es-
tudiar dicha materia en el ámbito empre-
sarial. Sin embargo, el enfoque que adop-
tado en el presente trabajo de investiga-
ción centró la atención en otro tipo de or-
ganización, la Universidad.

Para ello, se escogieron, como uni-
dades de análisis, tres instituciones perte-
necientes al Sistema Universitario Espa-

ñol: la Universidad de Santiago de Com-
postela, la Universidad Internacional de
Andalucía y la Universidad de Málaga. La
aplicación de técnicas de investigación
cualitativas se han considerado oportunas
porque, en términos generales, aportan
resultados satisfactorios cuando se estu-
dian fenómenos complejos.

Este trabajo ha llevado a la obten-
ción de conclusiones generales que per-
mitirán avanzar en la investigación sobre
la Responsabilidad Social Universitaria.
Entre ellas, destaca que las instituciones
estudiadas han incorporado a sus siste-
mas de gestión, en consonancia con el
auge de la dimensión social de la educa-
ción superior, los principios que definen a
la Responsabilidad Social, lo que ha su-
puesto mejoras significativas en las pro-
pias instituciones y en las relaciones con
sus grupos de interés. Asimismo, las uni-
versidades, al igual que otras organizacio-
nes, generan, al realizar sus actividades,
impactos en su entorno, siendo un objetivo
prioritario para las mismas eliminar o redu-
cir aquellos que sean negativos.
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En definitiva, el trabajo presentado
pone de manifiesto que las universidades
analizadas asumen un compromiso, serio y
constante, con la sociedad, contribuyendo
así a la mejora y al progreso de la comuni-
dad en la que realizan sus actividades. Es-
tas organizaciones, por consiguiente, son
agentes fundamentales para avanzar en la
recuperación económica y reforzar la cohe-
sión social. La consideración de la Respon-
sabilidad Social en la gestión universitaria,
por parte de las universidades analizadas,
refleja el compromiso de estas institucio-
nes con la mejora del entorno, el desarrollo
sostenible y la excelencia en el desempeño
de sus actividades.

Además, la creación, por parte de
las instituciones referidas, de unidades
organizativas específicas encargadas de
la Responsabilidad Social y el desarrollo
de diferentes instrumentos de gestión
universitaria son hechos significativos
que muestran el interés de las mismas
por transmitir a sus grupos de interés los
resultados que obtienen al realizar todas
sus actividades.

Aunque la incorporación de la Res-
ponsabilidad Social difiere en algunos as-
pectos, como el relativo a las certificacio-
nes medioambientales o los mecanismos
de comunicación con sus grupos de inte-
rés, las tres universidades consideran los
aspectos económicos, sociales y me-
dioambientales, en un contexto de volun-
tariedad, en su gestión, siendo, por tanto,
universidades socialmente responsables.
Así, se constata que la Responsabilidad
Social responde a la relación existente en-
tre las actividades que desempeñan las
universidades y lo que el entorno espera
de ellas, adquiriendo un carácter estraté-
gico la función de servicio a la sociedad.

Finalmente, no se pueden obviar
las limitaciones que presenta la investiga-
ción realizada. Aunque este trabajo de-
muestra que la metodología del estudio
de casos puede resultar adecuada para
el análisis exploratorio de nuevos mode-
los de gestión en las instituciones de edu-
cación superior, presenta una limitación
propia de las investigaciones cualitativas,
que es no poder generalizar los resulta-
dos en términos estadísticos. Además,
otra limitación es que las universidades
objeto de estudio han sido seleccionadas
entre un gran número de ellas. Ello debe
evitarse en investigaciones posteriores,

siempre que a partir de las conclusiones
obtenidas en el presente trabajo se for-
mulen hipótesis concretas a contrastar en
una muestra amplia de universidades.
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